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O¡~Ci\NO D[L GOBIERi'JO CONSTITUCIONAL DEL ,ESTADO DE TABASCO

negistrac.:o como Artículo ele Segurli)Cl, Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los IvIIEnCOLES y ~~ABADQS.-I~~~sLeyes y Decretos y domas disposiciones Supe,
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

GOBERNADOR CCNSTTL. DEL EST¡\DO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO,
A .SUS HABiTANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Est8e1C se In servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Lcgislarur» cel Estarlo Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las
Ir.culradcs que le otorga el artículo 36 en su Fracción XXXIX de la Constitución Política
del Estado y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Quc habitantes de la Colonia "Luis Górncz Z.", del Municipio (le Tena,'
siquc, '1"()1]8SCO, en su mayoría trabajadores Ferrocarrileros, desde hace varios ,1110S vienen
poseyendo a título de propietarios, segC:n b caUSJ generadora de su posesión una superficie
de 179,42 J.49 metros cuadrarlos de terreno, fraccionado en predios individuales y que has-
1:1 la presente fecha no han Ioprado obtener el título que lo acredite como legítimo propie-
tarios, en virtud ele que no se ha definido a quien éstos áreas de tierras.

Que la mencionnda superficie forma parte de la de ·20S.840.73 metros cuadrados,
que es /8 total en esa Colonia. pero J:: (l¡f,'l'cllcia entre IJ señalada en el párrafo primero y
la total Iué objeto ele la autorización de rcgl¡1"l'lz8ción que mediante decreto No. 1813 de
mayo 12 del corriente 8ÚO, rué puhlicado en' (1 Suplemento 81 Periódico Oficial No, 3824.

SECUT<DO.- Oue es ncccsario que ese asentamiento hU!1181l0 constituido por más
de cL")O f amilius rq:.u!arice su tenencia donde Y" tienen fincadas sus habitaciones para que
la Colonia .. Luis Gómc.: Z.", goce (L~ rranqui lidad, h(1)'8 ¡X1Z y segurid;¡d social.

TERC[:RO.- Que es preocupación del Gobierno Est.ual Ia solución a corto plazo del
probicrna de vivienda y debe tornarse ell CUCII i: la incertidumbre que impera entre los posee-
dores al no tener el legítimo titulo que Jos acredite CO;110 propictmio.

CUARTO.-QUl' cstudi ada la situación 5'co~~rMica de la superficie antes mencionada
y la solicitud del Presidente Municipal en rc prcscnr.ición ele los Colonos, debe dccrctarsc
csra ,írL';l de lil'i"!',l propiedad (11..'1 fundo lcg~lI (!el i\luniL'ipio de Tcnosiquc y autoriz ar la cna-
icnación ,1 título oneroso o ~Lltll¡to por. purt.: del referido Avuntrunicnto, tornando en cucn-
ta para l'SU:S operaciones individunlcs, la C(lU~~:1gcner:ldora de su posesión y circunstancias
de Hechos y Derechos de c.icln 1I1l0 de los pC~L\..'dor\..~ssin perjuicio que las obras de infraes-
tructura de cada predio. será cubiertas por C1L!a lino de los adquirientes.

Por lo que ha tenido <1 bien expedir el siguiente:
(Sigue a la vuelta)



PELJOTJ[CO OFI erAL Diciembre 12 de 1979

ARTJCULO PJ~ I,VíEf<O.- Se decreta del fundo legal delMunicipio de Tenosiquc,
Tabasco, el :.í¡ L';' de terrenos que se 11:: cx prcsudo en los antecedentes y se autoriza él! H.
Ayuntamiento P,¡;'(j que lOé; enajene (j t ít ulo gra tuito u oneroso, Sl'glill el estudio que se haga
en cada Ci!~<> y ,¡J precio que rija en la zona , iI los poseedores de la Colonia denominada
"LUIS GO\1t/. L.", CU!1 h supcri'í,';l: Cjue ha quedado espccilic.u!a y sólo ,1 c,J(1;:¡uno de los
propietarios LjU:': ]wn poseído y prescrito ,1 su favor.

AH.TíCULO SEGU"'!DO.-· Del área total de la Colonia "LUIS GOlVIEZ Z.", que
se vá a cn.ijcnar, las coliridancias se encuentran visibles en el croquis que anexo del Mu-
nicipio de 'I'cnosiquc , Tabasco, en su petición original. .

ARTICULO TRANSITORIO . . I

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales él part ir de la Iccha de su publica-
ción en el Periódico Oficia] del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado ele Tabasco, a los siete elías del mes de diciembre del año de mil no-
vecicntos setenta y 1111c\'e.- Andrés Sánchcz Sclfs, Dip. Presidente.- Enrique Fernández
Veraud González , Dip. Secretario.- Rúbricas. .

Por tanto mando fe imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capi tal

del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de diciembre del año 'de mil novecientos se-
tenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA \VADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR /. NErvíE CASTILLO.


